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INTRODUCCIÓN. 

 
Conforme a lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría 
Social constituye una práctica de transparencia, de rendición de cuentas y se 
convierte en un mecanismo para que los beneficiarios, de manera organizada, 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los Programas Fondo de Modernización para la 
Educación Superior (FOMES) y Fondo de Inversión de Universidades Públicas 
Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA). 
 
En tal sentido, los Programas FOMES y FIUPEA tienen la responsabilidad de 
cumplir con las funciones de promoción de las actividades de Contraloría 
Social, para lo cual se elaboraron los siguientes documentos: 
 

a) Esquema de Contraloría Social. Documento rector para planear, 
operar y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social de 
manera nacional, para generar acciones de seguimiento, supervisión y 
vigilancia. 

 
b) Guía Operativa de Contraloría Social para los Programas FOMES y 

FIUPEA. Señala los procedimientos que deben seguir los Responsables 
de la Contraloría Social nombrados en cada una de las Instituciones de 
Educación Superior (IES), que durante el ejercicio fiscal 2009 fueron 
beneficiadas de los Programas antes referidos, con el propósito de 
promover y dar seguimiento a la Contraloría Social en la operación de 
los Programas FOMES y FIUPEA. 

 
c) Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. Documento que 

establece las actividades, los responsables, las metas y el calendario de 
ejecución para promover la contraloría social por parte de la instancia 
normativa en el ámbito de los Programas FOMES y FIUPEA. 

 
OBJETIVO. 
 
La presente Guía tiene por objeto establecer los criterios generales para el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de promoción de Contraloría 
Social, para que los beneficiarios vigilen la aplicación de los recursos 
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públicos federales asignados durante el ejercicio fiscal 2009 a través de 
los Programas FOMES y/o FIUPEA. 
 
I. PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PITCS). 
 

El PITCS-2010 sólo debe ser elaborado por las IES que fueron 
beneficiadas durante el ejercicio fiscal 2009 (con recursos del FOMES 
y/o FIUPEA) y contener los apartados de: Planeación, Promoción y 
Seguimiento, con sus respectivas actividades. 
 

Apartado Actividades a registrar en el PITCS 

Planeación 

• Establecer la coordinación con los Programas 
FOMES y/o FIUPEA para acordar lo referente a la 
Contraloría Social. 

• Elaborar su PITCS y registrarlo en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 

• Constituir el Comité de Contraloría Social. 
• Registrar el Comité de Contraloría Social en el SICS. 
• Aquellas otras actividades que las IES consideren 

pertinentes. 

Promoción 

• Difundir a través de su página de Internet institucional 
la información proporcionada por la instancia 
normativa: Esquema de Contraloría Social, Plan de 
Difusión, Guía Operativa y la(s) cédula(s) de 
vigilancia de FOMES y/o FIUPEA. 

• Proporcionar asesoría en materia de Contraloría 
Social a los beneficiarios de los Programas. 

• Aquellas otras actividades que las IES consideren 
pertinentes. 

Seguimiento 

• Capturar en el SICS las actividades de promoción y 
seguimiento de la Contraloría Social. 

• Recopilar y capturar en el SICS las cédulas de 
vigilancia. 

• Capturar en el SICS las actividades del Comité de 
Contraloría Social. 

• Capturar en el SICS las quejas y/o denuncias. 
• Capturar en el SICS las actividades de seguimiento 

de la Contraloría Social. 
• Aquellas otras actividades que las IES consideren 
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pertinentes. 
 
Cabe mencionar que el PITCS debe observar la estructura con respecto 
al que elaboraron para el año 2009, con la salvedad que en el 
encabezado sufre los siguientes cambios: 
 
Dice: 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SUSBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PITCS) 2010 

 

 

Programas: Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) y 
Fondo de Inversión de Instituciones de Educación Superior con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) 

 
 
Debe decir: 
 
Escudo de 

la IES 
 

NOMBRE DE LA IES 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL (PITCS) 2010 

 

 

Programas: Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) y 
Fondo de Inversión de Instituciones de Educación Superior con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) 

 
 
 

II. CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL. 
 

Se constituirán y registrarán en el SICS los Comités de Contraloría 
Social de los Programas FOMES y/o FIUPEA de las IES que fueron 
beneficiadas durante el ejercicio fiscal 2009, quienes a través de sus 
páginas de Internet invitarán a los beneficiarios para que, de manera 
abierta, tengan acceso a la cédula de vigilancia para supervisar la 
debida aplicación de los recursos de los Programas y éstos (los comités 
de contraloría social) serán los responsables de integrar la información 
de la cédula de vigilancia y remitirla a los responsables de la contraloría 
social designados en cada IES para que éstos las concentren, revisen 
que su llenado y documentación soporte esté completa, y la registren en 
el SICS. 
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III. PLAN DE DIFUSIÓN. 
 

Cada IES debe incluir en su página de Internet el Plan de Difusión 
elaborado por la instancia normativa antes del último día hábil del mes 
de abril de 2010, que contempla lo establecido en las Reglas de 
Operación 2010 de los Programas FOMES y/o FIUPEA, con respecto a 
los siguientes puntos: 
 
1. Características generales de los apoyos que otorgan los Programas, 

periodo de ejecución y fecha de entrega. 
2. Tipos y montos de los apoyos económicos que ofrecen los 

Programas a los beneficiarios. 
3. Requisitos para elegir a los beneficiarios. 
4. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 
5. Padrón de beneficiarios de la localidad. 
6. Instancias normativas, ejecutoras de los Programas y órganos de 

control, así como sus respectivos canales de comunicación. 
7. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias. 
8. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
9. Medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en la 

aplicación del programa federal. 
10. Trámites a realizar y ante qué instancia se debe acudir. 

 
Con el propósito de unificar la forma de difundir la información 
concerniente a la Contraloría Social de los Programas FOMES y/o 
FIUPEA, cada IES debe realizar lo siguiente en su respectiva página de 
Internet: 

 
1. Ubicar una liga de acceso para consultar la información concerniente 

a la Contraloría Social de los Programas FOMES y/o FIUPEA, 
utilizando para ello el siguiente logotipo: 

 
 
 
 
 
 

2. Al ingresar a través de dicha liga debe estar diferenciado el ejercicio 
fiscal que se trate, para este caso 2009 y 2010, y así sucesivamente 
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para los próximos años. La información correspondiente al año 2009 
no debe ser eliminada. 
 

3. En 2010 se pondrán a disposición de los beneficiarios los 
documentos e información que se generen en materia de Contraloría 
Social de los Programas FOMES y/o FIUPEA, los cuales deben 
enviarse a cada IES a través de la instancia normativa. 

 
4. La estructura sugerida en la página es la siguiente: 
 

CONTRALORÍA SOCIAL 
 

2009 
 
 FOMES 
 FIUPEA 
 
2010 
 

FOMES 
 

a) Esquema de Contraloría Social. 
b) Guía Operativa de Contraloría Social. 
c) Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social 

(PITCS).1 
d) Plan de Difusión de FOMES. 
e) Cédula de Vigilancia de FOMES 
f) Reglas de Operación. 
g) Directorio. 
h) Informes. 
i) Otros. 

                                                
1	
  El	
  PITCS	
  que	
  cada	
   IES	
  elabore,	
  además	
  de	
  ser	
  capturado	
  en	
  el	
  SICS,	
  debe	
  firmarse	
  y	
  escanearse	
  para	
  
que	
  se	
  adjunte	
  en	
  este	
  apartado.	
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FIUPEA 

 
a) Esquema de Contraloría Social. 
b) Guía Operativa de Contraloría Social. 
c) Programa Institucional de Trabajo de Contraloría 

Social (PITCS). 
d) Plan de Difusión de FIUPEA. 
e) Cédula de Vigilancia de FIUPEA 
f) Reglas de Operación. 
g) Directorio. 
h) Informes. 
i) Otros. 

 
 
 

IV. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA. 
 

Los responsables de la Contraloría Social designados en cada IES son 
los encargados de brindar la capacitación a los integrantes de los 
Comités de Contraloría Social que así lo requieran y podrán solicitar 
asesoría vía telefónica a la instancia normativa al teléfono 01 (55) 3601-
1000 extensiones 65616 y 65617 o al correo electrónico 
hlira@sep.gob.mx. 
 
Asimismo, la información de la Contraloría Social estará disponible en la 
página de Internet de los Programas (http://pifi.sep.gob.mx) y se 
solicitará a los responsables de la Contraloría Social designados en cada 
IES, a través de correos electrónicos u oficios la difusión de la misma a 
través de la página de Internet de la Institución. 
 
En lo concerniente a la capacitación, el responsable de la Contraloría 
Social designado en cada IES brindará asesoría a los beneficiarios de 
los Programas sobre las actividades de promoción de la Contraloría 
Social que lo requieran, para lo cual deberá levantar una minuta sobre la 
asesoría otorgada y posteriormente capturarla en el SICS. 
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V. CÉDULAS DE VIGILANCIA. 
 

Para cada uno de los Programas FOMES y FIUPEA se elaborará su 
respectiva cédula de vigilancia y se pondrán a disposición de los 
beneficiarios, de manera permanente, a través de la página de Internet 
de la instancia normativa http://pifi.sep.gob.mx y en cada una de las 
páginas de Internet de cada IES. 
 
Los beneficiarios podrán llenar e ingresar las cédulas de verificación 
respectivas, a partir del primer día hábil del mes de mayo de 2010, a 
través del responsable de la Contraloría Social en cada IES, quiénes 
serán los encargados de capturarla en el SICS. 
 
Cada IES beneficiada será responsable de poner a disposición de los 
beneficiarios las cédulas de vigilancia de los Programas FOMES y/o 
FIUPEA a través de sus respectivas páginas de Internet, antes del último 
día hábil del mes de abril de 2010. 
 
El responsable de Contraloría Social de cada IES está encargado de: 
 
a) Asesorar a los beneficiarios en el llenado de la cédula de vigilancia; 
b) Capturar en el SICS las cédulas de vigilancia que le sean entregadas 

por parte de los beneficiarios; 
c) Reportar a través del SICS la información relacionada con la 

operación y actividades de la Contraloría Social de los Programas 
FOMES y FIUPEA. 

 
Asimismo, cada IES al término de un ejercicio fiscal elaborará un 
Informe Anual en apego al formato diseñado para tal efecto, que 
integrará la información de las Cédulas de Vigilancia que se hayan 
aplicado (Ver Anexo). 

 
VI. QUEJAS Y DENUNCIAS. 
 

Los responsables de Contraloría Social de cada IES serán los 
encargados de captar las quejas, denuncias y/o sugerencias que los 
beneficiarios tengan sobre el Programa (FOMES y/o FIUPEA). 
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Una vez recibida la queja o denuncia sobre el Programa (FOMES y/o 
FIUPEA), deberá recabar la información necesaria para verificar la 
procedencia de la misma y dar solución o canalizar las que 
correspondan al ámbito de competencia de la IES. 
 
 
En el caso de las quejas, denuncias y/o sugerencias que deban ser 
atendidas por la instancia normativa de los Programas (FOMES y/o 
FIUPEA), deberán enviarse junto con la información recopilada, con la 
finalidad de que se tomen las medidas a que haya lugar.  
 
La Dirección de Fortalecimiento Institucional (DFI) de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria (DGESU) ha dispuesto, en 
su página de Internet (http://pifi.sep.gob.mx), una liga de dudas y 
preguntas con el objeto de facilitar a los miembros de las comunidades 
universitarias emitir sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el 
planteamiento y el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos de 
los Programas FOMES y/o FIUPEA a través del Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional (PIFI). 
 
1. Para las IES coordinadas por la DGESU directamente en la DFI, en 

avenida José Antonio Torres número 661, piso 1, colonia Asturias, 
código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o 
bien comunicarse a los números telefónicos: 01 (55) 3601-1000, 
extensiones 65616 ó 65617, y en la dirección electrónica 
hlira@sep.gob.mx. 

2. Para las IES coordinadas por la CGUT en: 
a) Francisco Petrarca número 321, piso 9, colonia Chapultepec 

Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, 
Ciudad de México, o bien comunicarse a los teléfonos 01 (55) 
3601-1000 extensiones 67147 ó 67148, o en la dirección 
electrónica pedro@cgut.sep.gob.mx; y 

b) En avenida José Antonio Torres número 661, piso 3, colonia 
Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, o bien comunicarse a los números telefónicos: 01 (55) 
3601-1000 extensión 65947, o en la dirección electrónica 
sayonara@sep.gob.mx o andresgarrido27@gmail.com. 
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3. Atención Ciudadana: 
Centro de Contacto Ciudadano: 
01800 FUNCIÓN 
01800 386 2466 
 
En el Interior: 
2000 - 2000 
 
Correo electrónico: 
Contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
 

VII. CAPTURA DE INFORMACIÓN EN EL SICS. 
 
 

El Responsable de la Contraloría Social designado en la IES deberá 
resguardar toda la información y una vez que la Secretaría de la Función 
Pública ponga a disposición el sistema informático (SICS), deberá 
capturará de acuerdo con los siguientes plazos: 
 

Actividad Plazo para capturar 

Captura de las actividades de 
capacitación y asesoría. 

Durante los 10 días hábiles 
siguientes al termino de cada 
trimestre. 

Captura del registro de los 
Comités 

Durante los 10 días hábiles 
siguientes de la conformación del 
comité. 

Captura de la información 
contenida en las minutas. 

Durante los 10 días hábiles 
siguientes de la realización de la 
reunión con el comité. 

Captura del contenido de los 
informes anuales y cédulas de 
vigilancia. 

Durante los 10 días hábiles 
siguientes después de captar las 
cédulas. 
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ANEXOS 
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